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Ministerio
de la Gobernación.

Dirección general de Deneftcencia 
y Sanidad.

Con arreglo á lo prevenido en 
el art. 29 reformado del reglamen
to vigente de baños y aguas mino
ro- medicinales, esta Superioridad 
iia dispuesto se anuncio, concurso 
torrado para proveer las plazas 
vacantes de baños que á continua
ción se expresan, las cuales se cu
brirán entre los ü'edico-Di rectores 
propietarios, bajo las siguientes 
reglas;

1/ EL día 9 de Marzo próximo, 
á las dos de ia tarde, los Directores 
en propiedad que quieran variar 
de destino se presentarán en esta 
Dirección general personalmente ó 
por representación con poder eu 
forma legal. . •

2.* Las referidas plazas, como 
asimismo las que suces iva mente 
resulten por los cambios de los in
dividuos que las desempeñan, las 
elegirán por rigurosa antigüedad 
y en la forma que previene el cita
no artículo del reglamento del 
ramo.

3/ Terminado este concurso, 
será desSïtimada toda instancia en 
solicitud de cambio de destino. Las 
vacantes que ocurran desde la ter
minación del citado concurso se 
proveerán con arreglo á las dispo
siciones del ex presado reglamento.

Lo que se publica en este perió
dico oiiciai para conocimiento de 
los interesados.

Madrid 4 de Febrero de 1880 
—El Director general, Cástor Ibá
ñez de Aldecoa.

Relación da las plazas vacantes de baños á que se contrae 
la anterior órden.

Baños.

Alicún, 
Alfaro. 
Archavaleta, 
Argentona. 
Arenosillo, 
Alcantud. 
Cortez ubi, 
Estadilla. 
Fuente Amargosa. 
Fuepsanta de Lorca. 
Fuente Podrida (Yémeda). 
Fitero Viejo. 
Guardia vieja. 
Lucainena. 
Loeches.
Montanejos, 
Molgas.
Nuestra Señora de Abella. 
Navalpino. 
Ormaístegui. 
Panticosa. 
Quinto.
.Santa Filomena de GomeUar. 
San Bartolomé de la Cuadra. 
San Gregorio de Brozas. 
San Adrian.
San Vicente 
San Hilario.. 
Salinas de Rozío. 
Solan de,Cabras. 
Sousa y Caldeliñas. 
Siete Aguas.
Sierra Elvira, 
Tona.
Traveseres.
Valdeganga.
Vilo ó Rozas.

REALORDEN.
limo, ér.: En vista del expe

diente instruido con motivo de los 
ensayo^ verificados con el aparato 
automático avisador de las creci
das de los ríos, inventado por el 
Director de Sección de primera 
clase del Cuerpo de Telégrafos, 
D. Francisco Perez Blanca, y aten
diendo al resultado satisfactorio

Provincias.

Granada. 
Almería- 
Guipúzcoa. 
Barcelona. 
Córdoba.
Cuenca, 
Vizcaya. 
Huesca.
Málaga. 
Múrcia.
Cuenca.
Navarra, 
Almería.
Almería.
Madrid, 
Castellón.
Orense.
Castellón.
Ciudad-Real.
Guipúzcoa.
Huesca.
Zaragoza.
Alava.
Barcelona.
Cáceres. 
León.
Lérida.
Gerona, 
Búrgos, 
Cuenca.
Orense.
Valencia.
Granada.
Barcelona.
Lérida.
Cuenca.,
Málaga.

obtenido en las pruebas, como asi
mismo á la utilidad que puede re
portar el empleo de este aparato, 

. S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
' bien disponer se haga público el 
í ex presado invento por medio de la 
i «Gaceta» oficial, dando las gracias 
| al inventor por el celo é inteligen- 
; cia que ha demostrado, y por su 

generoso desprendimiento al ceder

en beneficio de las provincias inun- 
- dadas de Alicante, Múrcia y Alme- 
f ría todos los derechos qae pudm- 
í ran corresponderle por la explota- 
| cion del citado aparato.

De Real órden lo digo ¿ V. I. 
i para su conocimiento y demás «fec- 
i tos consiguientes. Dios guarde á 
L V. I. muchos años. Madrid 31 de 
1 Enero de 1880. —Romero y Ro- 
i bledo, 
|. Sr. Director general de Correos 
; y Telégrafos.

Diputación provincial de 
Córdoba.
Núm. 278.

; Contadnría,
= Según me manifiesta el señor 

Presidente de la Excma. Diputa- 
! cion provincial, los señores Alcal- 
; des de Adamuz, Aguilar, Almodó- 
1 var. Añora, Blázquez, Bujalance,

Cañete, Encinas-Reales, Fuente 
i la Lancha, Palenciana, Puente Ge- 
| nil, Santa Eufemia, Villanueva de 
; Córdoba y Valsequillo, no han re- 
,í mitido ia nota certificada de ha- 
f cendados forasteros sin casa abier- 
f ta que poseen fincas en el término 
[ municipal de los referidos pueblos, 

pedida en la circular de 12 de Ene
ro último que con el número 83 se 
publicó en el «Boletín oficial» de 
17 de -dicho mes número 173; y co
mo la mencionada nota sea indis-
pensable para preparar la base del 
reparto del déficit del, presupuesto 
provincial de 1880-81, que se esté 
confeccionando, espero que los se
ñores Alcaldes la remitan por el 
primer correo á la Excma. Dipu
tación provincial, bajo su respon
sabilidad personal.

Córdoba 12 de Febrero de 1880.
El Gobernador, 

Enrique de Lequina,.
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ATOÉTÂKIEiTOS.
Núm. 263.

Alcaldía constitucional da 
Posadas*

D. Ramón Maria de Estrada y Ser
rano, Alcalde de esta villa.

Hago saber: que debiéndose lle
var á efecto las obras de repara
ción necesarias en los edificios ce
menterio de esta villa, ex-convento 
de Monjas Basilias, matadero y 
Carnecería pública, y la indispen
sable á facilitar el paso que existe 
del Huerto de D. Gómez á la calle 
de la Barca, obstruido por el des- 
agte del cano llamado de la Mona, 
se anuncia al público para conoci
miento de las personas que deseen 
interesarse en la licitación.

La subasta para cada una de 
dichas obras lo será en un solo re
mate y bajo las condiciones facul
tativas y económicas que se en
cuentran en el expediente que ha 
sido instruido con dicho fin, el cual 
se halla expuesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento para que sea 
examinado por las personas que 
gusten, debiendo tener lugar el re
mate el 28 det corriente de diez á 

! once de la mañana en el salón de 
estas Casas Capitulares.

Y para la general inteligencia 
' se fija et presente en Posadas á 7 
j de Febrero de 18^'ü.=haiuou Ma- 
' ria de Estrada.=Juan María de 

Lara, Secretario,

Núm. 266. 
Alcaldía constitucional de 

Fuente Tójar.

D. Bernabé Calvo Gonzalez, Alcal
de constitucional de esta pobla
ción de Fuente Tójar.

' Hago saber: que para dar prin 
i cipio por esta Junta pericial á los 
! trabajos del apéndice al amillara- 
! miento de la riqueza inmueble, 
i cultivo y ganadería para el perio- 
¡ do económico de mil ochocientos 
! ochenta á mií ochocientos ochenta 

y uno, prevengo á los hacendados 
vecinos y forasteros que hayan 
mudado de fincas, presenten su 
relación jurada con arreglo á ins
trucción para las debidas altera
ciones en dicho apéndice, en el tér
mino de quince dias, contados des
de esta fecha; con el bien entendi
do que trascurrido el plazo se pro
cederá á practicar dicho apéndice 
con las anotaciones que se re
cojan.

Y para que llegue á noticia de 
todos se publica y fija el presente 
en Fuente Tójar á cinco de Febrero 
de mil ochocientos ochenta.=E1 
Alcaide, Bernabé Calvo. ■ Do su ór- 
den, Rafael Ontiveros, Secretario,

| Núm. 267.
Alcaldii c^ast’tucioial dd 

Hornachusios.

Don José Palencia Redobladillo, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que aprobado por 

el Ayuntamiento que presido, pre
via censura del señor Regidor Sín
dico, el presupuesto adicional y re
fundido del presente año económi-. 
co, se halla de manifiesto en esta 
Secretaría municipal, por término 
de quince dias, contados desde la 
aparición de este edicto en el «Bo
letín oficial» de la provincia, á fin 
de que las personas que lo deseen 
puedan examinarle y aducir en su 
contra las reclamaciones que crean 
conducentes.

Lo que se anuncia para gene
ral inteligencia. *

Hornachuelos 8 de Febrero de 
1880.—El Alcalde, José Palencia. 
—El Secretario, Manuel Cornejo.

Núm* 268.
AIc?I'5ía constitucional de 

Zuheros.

■ Don Francisco Cantero y Zafra, 
! Alcalde constitucional de esta 
! villa.
: Hago saber; que formadas las 

cuentas municipales, respectivas 
al año económico de 1878 á 79 en 

. sus periodos ordinario y de am
pliación, el Ayuntamiento de mi 
presidencia ha acordado su expo
sición ai público e-j esta Secretería 
municipal por n- mino de quince 

, días, contados uj .j su inserción 
, ene! «Boletín oficial», para que pue

dan ser examinadas por los veci
nos y for mular so por estos las ob
servaciones que estimen convenien
tes para dar después cuenta de * 
ellas á la Junta municipal al pró- 
cederse por esta á su exámen, en 
cumplimiento do lo prevenido en el 
artículo 161 do la vigente Ley mu
nicipal.

1 Y para la general inteligencia 
i de este vecindario «e publica y fija 
i el presente en Zuheros á 27 de Ene- 
i ro de 1880.=Francisco Cantero.

Don Francisco Cantero y Zafra, 
Alcalde constitucional de esta 

¡ , villa.
Hago saber; que aprobado por 

el Ayuntamiento de mi presidencia 
en sesión celebrada el día 25 del 
del corriente mes, prévia censura 
del Síndico, el proyecto de presu
puesto adicional al ordinario del 
corriente año económico, se halla 
expuesto al público en la Secreta
ría municipal por término de quin
ce dias contados desde la Relia de 
su inserción en el «Boletín oficial»

1 de la provincia, para que pueda * 
se.
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sep exaïiiiiiaùù por los vecinos que . 
gusten, en cumplimiento á lo pre 
ceptnado en e! artículo 146 de la 
vigente Ley municipal.

Y para la general inteligencia 
de este vecindario se publica y fija 
el presente en Zuberoa á 27 de Ene
ro de 1880.—Francisco Cantero.

î

í

s

Don Francisco Cantero y Zafra, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber: qhe aprobado por 

el , ïy untamiento de mi presidencia 
en sesión celebrada el día 25 del 
corriente mes, el presupuesto mu- 
nicípa! ordinario formado por la 
Comisión respectiva, previa censu
ra del Síndieo, para el próximo 

i

año económico de 1880 á 81, se ha- . 
Ila expuesto al público en esta Se
cretaria municipal por término de 
quince dias, contados desde la fe
cha de su inserción en el «Boletín 
oficial» de ia provincia, para que 
pueda ser examinado por los veci
nos que gusten hacerlo, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar 
tículo 146 de la vigente Ley muni
cipal.

Y para la general inteligencia 
de este vecindario se publica y fija 
el presente en Zuheros á 27 de Ene
ro de 1880.—Francisco Cantero

r

Núm. 284.
Alcaldía constituc'onaí de 

Espejo.

Don José Ramírez Pineda, Alcal
de Presidente fiel Ayuntamiento 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que aprobado por 

esta Corporación municipal el pro
yecto de presupuesto adicional 
refundido en el ordinario vigente 
de 1879 á 80, previa censura del 
Síndico, queda es puesto al público 
en esta secretaría Capitular por 15 
dia^ desde esta fecha, eu conformi
dad con el artículo 146 de la vigen
te Ley municipal.

Espejo 11 de Febrero de 1880. 
=José Ramírez Pineda. —Evaristo 
L. de Guevara, Secretario.

Núm. 286.
Alcaldía constitue ion al de 

Fuente-Obejuna.

Don Juan Luis Pequeño, primer 
Tenienta de Alcalde, hoy en fun
ciones de Alcalde por indisposi- 
-cion de este.

Hago saber: que aprobado por 
el Ayuntamiento de mi presidencia 
el presupuesto municipal adicional 
para el presente año económico, 
q ueda expuesto al público en la Se
cretaría dei municipio, por térrai- 
no de quince dias que empezarán ft 
pontarse desde el ea aparezca ia- !

serio en el <Boletin nfieinl» el pre
sents anuncio, pitra los electos pre
venidos en la Ley municipal vi
gente.

Fuente Obejuna 12 ile Febrero 
de 188O.=Juan Luis Pequeño.

JOZGABOS.
Núm. 264,

Juzgado de primera instan
cia de Estepa.

Don Manuel Juarez Pozo, Eseri- | 
bano del Juzgado da primera ins- | 

tancia da este partido. ?
Doy fé: que en dicho Juzgado y | 

por ante mi pende causa criminal |
' de oficio contra Juan Santos Ra- 

mirezy Francisco Muñozy Muñoz, |
por robo, en ¡a cual obra la requi
sitoria del tenor siguiente:

D. José Dominguez y Herraiz, 
Juez de primera instancia de este 
partido.

Por la presente cito y emplazo 
d Juan Santos Ramírez y Francis
ca Muñoz y Muñoz, su mujer, ve
cinos de Palenciana, el primero de 
estatura baja, delgado, rubio, sin 
pelo de barba, y de oficio zapatero, 
y Ia segunda pequeña de cuerpo y 
gruesa, para que en el término de 
treinta dias á contar desde la pre
sente en la «Gaceta de Madrid,» se 
presenten en la cárcel de este par- 

i tido á responder de los cargos que 
i les resultan en la causa que contra 
; los mismos sa sigue en este Juzga

do por robe; apercibidos que de no 
Ffiacerlo serán declarados rebeldes 
' y les parari el perjuicio que haya

1 
Í «

1

s

â

1

lugar,
Al propio tiempo, requiero á to

dos los Bres. Jueces de la nación y 
muy especialmente al de Rute, por 
presumir seencuentran dichos pro
cesados en el pueblo de Palenciana, 
de su demarcación, para que se 
sirvan di'poner ia busca, captura 
y remisión á la cárcel de este par
tido de aquellos; y asimismo á to
dos los individuos de la policía ju
dicial de ella.

Estepa cinco de Febrero de mil 
ochocientos ochenta. ^José Domín
guez y Herraiz,“=Por mandado de 
S. S., Manuel Juárez.

La requisitoria inserta concuer
da ála letra con su original que 
obra en la referida causa á que me 
remito.

Y á fin de que se inserte en el 
«Boletín oficial» de la provincia de 
Córdoba, pongo la presente en Es
tepa á seis de Febrero de mil ocho
cientos ochônta.=Manuel uarez.

í

Núm. 279. •
Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la iz
quierda de esta ciudad de 

Córdoba.

Don Valentin de Santiago Fuen
tes, Juez de primera instancia

d<í psla capital en el distrito de la 
izquierda y su partido.
Hago saber: que oí dia treinta 

de Marzo próximoá las once de 
su mañana, se arrieuíla en pública 
subasta y por tiempo de seis años 
la hacienda titulada el Bejarmo, 
compuesta de ciento ochenta fane
gas, situada en la Sierra do esta 
ciudad, áquince kilómetros de ella, 
que contiene avellanar de regadío, 
viña, algunas tierras para sem
brar, chaparral y monte bajo para 
cabras y alameda negra, con_ su 
casería, en la cantidad de setecien
tas cincuenta pesetas anuales en 
que ha sido apreciada por el Inge 
niero agrónomo Don Juan de Dios 
de la Puente, siendo condiciones 
para ia subasta,

1? Que la renta ha de pagarse 
por medias anualidades anticipa
das, entregando la primera media 
renta en el acto dei remate

2? Que al avellanar se le han 
de dar los riesgos indispensables 
al cultivo de esta planta, y limpiar 
y podar las matas todos tos anos, 
en la época conveniente.

3.‘ Que la viña ha de podarse 
todos los años y se le han de dar 
las cabas y labores necesarias al 
buen cultivo.

4,* Y por último que el colono no 
podrá cortar maderas ni de la ala
meda ni del pinar y chaparral.

Dado en Córdoba á siete de Fe^ 
brero de mil ochocientos ochenta. 
“Valentín de Santiago Fuentes 
=E1 Escribano, Gregorio Cámara.

i

Núm. 285.
Juzgado de primera instan 

da de Montilla.

I 
g

î

Don Leopoldo Gandarias, Juez de 
primera instancia-de! partido de 
esta ciudad de Montilla.
Hago saber: que en espediente 

que en este Juzgado se instruye 
por la Escribanía del infrascrito, 
he mandado se anuncie por el tér
mino de la ley, comparezcan en es
te dicho Juzgado todos los que se 
crean con derecho á los bienes que
dados por fallecimiento de Maria
no Alfalla, vecino de esta ciudad, 
el cual murió sin haber otorgado 
disposición alguna testamentaría.

Dado en Montilla á siete de Fe
brero de mil ochocientos ochenta, 
=Leopoido GanuaruiS,—El actua
rio, Aurelio Fernandez.

Núm. 261. 
Delegación diocesana de 

Córdoba.
i

Licenciado Don Ricardo Míguez y 
Carrasco, Pbro., Dignidad de Ar
cediano de esta Santa Iglesia Ca
tedral y Delegado de S. B. Re
verendísima él Obispo de esta 
diócesis en materia de capella
nías.

Hago saber: que el Sr. D. Joa
quín Alvarez de Sotomayor, vecino 
de la ciudad de Lucena, solicita 
conmutar las rentas de los bienes 
de las capellanías fundadas en la 

, de Cabra por, Alonso, Nuñez de 
Amaya la una, y D. Mateo Félix

da Atienza y Doric Francisca Oro
dea y Amaya la otra.

Lo que se anuncia para que 
cuantos se crean con derecho se 
presenten á deducir lo dentro de 
término de cO dias, parándoles de 
lo contrario el perjuicio que hay 
lugar.

Córdoba 5 de Febrero de 1880. 
—Licenciado Ricardo Miguez.

Nûm. 262. 
ARTILLERIA,

Comandancia general sub-inspec- 
cion del distrito de Andalucía.

Anuncio.
Vacante una plaza de auxiliar 

de Almacenes de 3.“ clase en el Mu
seo, dotada con el sueldo de 912'50 
pesetas anuales, opcion á derechos 
pasivos y á los ascensos reglamen
tarios, será provista con sugecion 
al artículo6 “ del reglamento del 
personal del material y al 9.* de la 
Real órden de 22 de Febrero de 
1878, por los Sargentos del Cuerpo 
que hayan cumplido el tiempo de 
servicio correspondiente al reem
plazo á que pertenezcan, y á falta 
de estosj por licenciados tambien 
del Cuerpo, prefiriendo á los de ma
yor graduación. Con tal objeto se 
circulará entre los referidos Sar
gentos, que pondrán al pié da esta 
circular el «enterado» y se publi
cará en los «Boletines oficiales» de 
loa distritos. Un reglamento del 
personal del material se tendrá á 
disposición de los aspirantes en to
llas las dependencias del Cuerpo 
del distrito para que puedan ente
rarse de él, en razón á que deberá 
soraeterse á sus prescripciones el 
elegido. Los aspirantes remitirán 
sus instancias por conducto regu
lar si estuviesen en activo, y direc
tamente si licenciados á ia Dirección 
general para antes del dia 1? de 
Marzo próximo venidero, acompa
ñadas de copias de la filiación ó li
cencias absolutas.

t

Núm. 259. 
Edicto.

Don Luciano Zapatero y Gonzalez» 
Capitan graduado. Teniente del 
primer Batallón del Regimiento 
Infantería de Sevilla, número 
treinta y tres, y Fiscal en comi
sión del mismo.
Habiéndose ausentado de esta 

ciudad el soldado de la segunda 
compañía del referido Batallón y 
Regimiento Luis Cabezas Diaz, na
tural Córdoba, á quien estoy ins
truyendo sumaria por el delito de 
deserción.

Usando de las facultadas que las 
Reales órdenanzas conceden en es
tos casos á los Oficiales del Ejerci
to, por el presente cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto al as- 
presado soldado, señalándole al 
Cuartel de San Mateo de sata plaza, 
donde deberá presentarse dentro 
del término de veinte diasá contar 
desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y_dô 
no presentarse en el término seña
lado, se seguirá la causa y se sus
tanciará en rebeldía.

Madrid veinte de Enero de mil 
ochocientos ochenta. —Luciano Za
patero,

s
I
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EDICION ECONOMICA Y COM 
PLETA.

Códigos espaao'#8 audgtr'S y mo
dernos con las últimas reformas pu
blicados bajo la (firaceiou dei Ifmo, 
Sr. D. Juan Va‘ero de Tornos Abo
gado de benedíeoeta de la provin
cia da Madrid, ds la Junta de re
forma .p«iiit*noi«ria. Jefe superior 
de Administración víviL etc., etc., 
etc. con U edaboracíoo de vanea 
tetratios del ilustre colegio de Ma

drid.
25 tonies,—¡una psseta el toraol 

Prospecto.
Han sido tactos y tan diverseo 

los elementoe que han eoctribuido A 
formar ia historia y la civiUzacion 
de nuestra patria, que no debemos 
extraBaruos de que nuestra hgís- 
acion sea tan ¿a uiufonan y variaia. 
Bfomonto.? roaianos con lea Pi-rti ■ 

.das, mdigeu's con él Fuero Roal, 
gbáicos con el Fuero Juzgo, forales 
coa el sin cúmerd de erivuegios y 
cartas pnebbag que con facilidad de 

' han los revís á sus vihas yeio'a- 
1 des, todos ellos hftu veni to forman 
i do DU^rs egis'xcon y .todos ellos 
5 rigen eo más 6 menos vigor en la 

Actualidad, Y so exnUo* esto fonó- 
tneno,-Considerando que el f erecho 
civil se refiere al elemento privado 
del hombre, é sus eostumbrea como 
individuo, y todo lo que se poz4 ó 
vgoumbe A este eiemaoio particular, 
aiurado de los pueidog, está anear 
indo en ellos, constituye su vida de 
Isa modo, que con dificultad íban- 
douaa un derecho civil por otro: ha 
aquí la diversidad de Códigos en. 
nuestra legiaíaeion, por la dificultad 
con que cada uno de eiloa tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uai- 
ficar nuestra legislación; trabajo 
inútii, porque no se ha conseguido 
nadRi.’ todos los Códigos, dosde las úl* 
timas layes y ¡a NovlsmiaRecopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigau hoy 
y son ds apiisacion e^nimua en lee 
Tribunales de jusDoi.' 

hado este antecedente, no eres- 
mos necesario sacarerei’ la impor
tancia de ia pre enta obra, qua por 
eu naturaleza foigma es da aqueUas 
cuya necesidad y veatajAS se pre
sentan clarjis, mejor dicho, se im 
donen A pe-ritos y legos en lagisla- 
sion; a todos les es útil é indiapen- 
eable tener las leyes da su pitris; A 
sus jurisperitos, por su misma profo- 
sioc; todos Ío9 cindadancs, porque 
ti ignorancia da Is ley no puede aie 
garse en juicio enmo excusa vaie- 
dera para evitar el enmpüniiento da 
uns obfigacíoB ó ai castigo da una 
iníracefon legal.

Varias han eido, por esta razón 
las ediciones qua sa han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance da todas las 
fortunas, ni por su desmedido volú- 
man já causa dal lujo de la" edición, 
son da foci' manejo y no sa ptiaden 
llevar álos TribunaleB, para leer, en 
loe ínformeB orales, las citas de las 
ayos que A nuestro derecho convíc- 
nen. Estos juconvemantas y neceai- 
dadea quí hamos sentido an onastra 
práctiea, nos han hacho coticsbir el 
peesaiaíanto de remedia ríos para 
siempre, y creemos haberío cons- 
guido. Nuestra colección ticna un 
precio fabuiosimenta barato.' nadie 
habré que no pueda ar una pesala 
por un tomo de los Códigos, y su ía- 
maflo facilita el poder Jie varios en la 
mano ó en el bolsillo. Ademés publi
caremos tambien, oolecciouadas, las 
teyuS taodernas coa si-s reformas, 
que andan esparcidas y dfoaminadaa 
en diversos volúmsnes da distíntca 
tamaací é irapresíonoK .

i Ai frente de cada Código preseo- 
■ taremos es rasafis histórica dal mis» 

À^üldOS
SOCIEDAD 

de los ferro carriles da Almansa á 
Valencia y Tarragona =Gérencia.

Anuncio.
Se saca á subasta el suministro 

de todo el aceite que la Sociedad de ; 
los ferro-carriles de Almansa ó Va- > 
lencia y Tarragona pueda necesi- i 
tar para su servicio durante el año 
18SÜ, cuyo pliego de condiciones se 1 
bailará de manifiesto en las ofici- J 
ñas de la Secretaría de la misma.

Solamente se admitirán propo
siciones hasta las 3 ne la tarde del 
20 de los corrientes, en cuyo dia y 
hora se procederá á la apertura de 
los pliegos qué las contengan, en 1 
las indicadas oficinas.

Valencia 11 de Febrero de l880. 
«Por la Sociedad de los ferro-car
riles de Almansa á Valencia y Tar
ragona y P- El Director gerente, 
el Deiegado, Antonio R. MeSia.

tOClBDAD.
de los ferro carriles de Almansa á 
Valencia y Tarragona.—Gerencia.

Anuncio.
Se saca á subasta el suministro 

de todo el aceite que la Sociedad de 
los ferro-carriles de Almansa á Va
lencia y Tarragona necesita para 
su servicio durante el año 1880.

El pliego de condiciones estará 
de manifiesto en Ia Secretaría de 
dicha sociedad, admitiéndose pro- 
poaieiones hasta el día 20 del ac
tual.

Valencia 3 de Febrero de 1880. 
^Por la Sociedad de los ferro-car
riles de Almansa á Valencia y Tar
ragona y P. El Director gerente, 
el Delegado, Antonio R. Mesía. 
“"aSüÑcJoTFÁrSeXDoT' ;

De la testamentaría del .Exce
lentísimo Sr. Duque de Medinace
li, se arrienda el cortijo llamado el 
Lentisco y Cuarto Trance del mis
mo, en Castillo Anzur, término de 
Aguilar, pon cabida de 365 fane
gas total; dando principio dicho 
arriendo en 29 de Setiembre, por 
el término de cuatro años y con
diciones que se expresarán en el 
pliego que ha de estar de manifies
to en la administración de dicha 
testamentaría en Fuente-Geni! y 
en la Contaduría de Madrid, oyen
do proposiciones en ambas partes 
hasta el dia cuatro de Marzo por 
las personas que quieran interesar
se eu este arriendo.

A UNCIO.

De la testamentaria del Exce 
lentísimo Sr. Duque de Medinaceli, 
se arrienda el cortijo denominado 
del Puntal y Enmedio de las Na
vas del Cepillar, término do la ciu
dad de Lucena, con cabida de 570 
fanegas de tierra y parte de mon
te alto.

Las personas que deseen inte
resarse en dicho arriendo pueden 
presentar sus proposiciones en la 
Contaduría de la casa de S. E. en 
Madrid y en la Administración de 
la misma en Lucena, hasta el dia 

de! próximo Marzo, donde estará 
de manifiesto el pliego de condi
ciones, -*

Lucena iO de Febrero de 1880,

ai o, hecha por uno de nuestros fo^s 
tinguidoa compíiüeros, y a la cabeza 
de 1 B ley*8 m-^arnas daremos tam
bién la axposlcioo de motivos que 
siempre las acompafia y aiguscs eo- 
mantarios sobro las mism.-s leyes, 
obra da eminentHs juriacouttu'-to*.

No ee nos oculta la import'tncia 
de la empros" que anomatamoa y la 
inforioridaddo nuñ8tr¿8 fuerzas: oo ■ 
noesmoa la indííerancia da nuestro-, 
paie en oaestien da otras eisníídcaa, 
pero tenemos fé en al aozilío que han 
diprastarnea nues ros cvmpaBeros 
da toda España, à quienes nos entra 
g^,Líioa oonfiaded en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 
u interés aeomotamos y que ha de 
oduodar en bien de todos.

Madrid, 4878.
Condiciones de la publicacfon.
La obra congUri do 25 to-sos de 

490 páginas, en 8.% buen p#páS, ex 
ce lente y darifiima 1 .•.■prtaíon.

Si precio do eaia tomo será da 
una posí ls 5.1 toda España.—Sa pu 
bhesrjn íos tomos c^d.a mes, uno da 
loy^g aotigu^a y otro do leyes me 
damas.

No 98 sir-" uingun tomo qc? no 
se pague adolanudo.

Los qua quieran abonar el impor- 
' ta da toda la puhioacion tendrá ana 
rebaja da sais positas, adquiriendo 
toda la obra por seieníá ^ cinco 
reales.

A los libreros se les hará una ra- 
bkja do 40 por 100, tomando desde 
60 ejempi^res para arriba, y anear 
gándose ellos de recoger los tornos 
la Madrid.

Se suscribe en Madrid, Sarrano, 
68,á donde ae dirigirán loa pedidos y 
la correspondenia, con sr-bm al sd- 
ministrador do la obra y en todas fag. 
librerías.

GUIA
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vieeme Vietíes y FereirOf 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, num. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
mporle en libranzas ó sellos^____Œ_'r ■r--=>^ír'T •^•WT'W^^.T^WP"—^|*™™™^^"^'***^^»*-^*^™^^^W^^"K^’* 

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo^ se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ¿4 y Letrados iú.

A la Guardia clvíL 
Hequisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos. &e hallan de ven
ta en la impn uta, ubre- 
ría y litogratiadel« - ia- 
rió de Córdoba,» calle 
de fean Fernando núme
ro 3íí y Letrados S».

Listas de revista^ dis* | 
tríbuoiones, ajustes, pa- J 
peídas de rancho y íis> j 
tas de embarque. 6c 
venden en los despachos 1 
del «Diario de tórdoha a j 
Letrados 10 y ^S y san j 
Fernando M. J

AVISO.

á los Sres. Alcifidas Présidente de la 
Juntas Munioipalese Amillarainieo-

10 de A.sia Provincia.
Don Maaaei Navarro y García 

Procurador fiel Colegio de esta ciu
dad y npodorado do varios .^yunla- 
mientos de la Provincia, que vive ea 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro -iO, ba sido nombrado ttopreseo- 
laole en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Piró 
loíomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres D- José Maria Muñoz, y 
0 Carlos Gómez Samper, quecnlieti- 
de en la formación de Hegislros de 
lincas rúalicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos arai- 
liaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dichc 
Centro, para que valiéndose de su 
conduelo les sea más íácil su inteli -, 
gencia con aquél.

Advierte tatubten à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que iases* 
Lablecidas en sus circulares de gestio 
nar y activar la resolucióneuelMinis 
lorio de Hacienda de los recursos de 
apelacioD que puedan producirse con 
arreglo al articulo >74 del Regla 
mentó.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulates son 
de la incumbencia esclusiva del f^n 
tro. General resolverías y á el debe 
rán dirigirse las comunicaciones.

PAPEL DEL EMPRESTITO DE
175 MILLONES DE PESETAS.

Dou Manuel Enriques y Enrí
quez, compra toda ciase de estos 
valores y ve.; le primeras décimas 
de-dicho empréstito para pago de 
contribuciones.

S^uvoarw <a*v<WU wV L^ CMR ^ ,^ ' ,^4^w>..< .. j-m... ^*Í«(W *V*

La Beneficeacia en España, 
por el Pr. D. Fermio Heroaodez igle
sias.

Jefe de la Seccioa de Bensficen- 
cia en el Ministerio de la Goberua- 
cicQ.

Exposición hístoricc-críliha da 
este importante servicio admimsira- 
livo, de tan honrosos precedentes en 
Espaua, obra única en su género.

Consta de seis libros, coa utiíi- 
simos apéndices, aigunosde documen 
tos inéditos interesantes, y do,s to
rnos en 4. con mas de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vendo á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Varada, 10, 3.’ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña.

Filiaeioues y citacia» 
nes para los quintos. Se 
espeaden en ¡a Impren
ta de este periódico.

iaprexith del Diario ^e Ç 0rá(t^
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